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1 NUMERO:  114/80.- CONSTITUCION: obH0 = GoMpañnIA” (000 
l) a 

DE eesponsas TD arna 
A — 

DA DENOMINADA "INMOBILIARIA 
    

  

    

JOSE JAVIER C.LTDA.” 

    

          CUANTIA: $ 100.000,00 

          
1 En la ciudad de Guayaquil,        Capital de la Provincia d 

úbli o día Lunes veinticua- 

tro de Marzo de mil novecientos Ochenta, anie mí, 

A EEE AH ¿q 

ABOGADO NELSON  SUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIS 
A A a e > esa giro 

TITAN” DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN, comparecen: 

      

10 

e. a A 

8 11 a eno TA CTTCECILIA 
HEDRAUZ ODE __D DOUMES quien 

12 declara ser ecuatoriana y” casada, dedicada, a la ? 

13 dirección de su hogar, mayor de edad, domiciliada e 

14 esta ciudad; señor JUAN DOUMET | ANTON, quien decla- 

. 15 ra ser ecuatoriano casado, Ejecutivo, mayor de e- 
? 

16 dad, domiciliado en esta Ciudad; Y+ FERNAÑDO  CHE- 

" 1 DRAUI ODE, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

18 Ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad; 

3 19 capaces para obligarse contratar_ a quienes de _ - 

20 conocer doy fe. Bien ¡instruídos en el objeto y resul 

21 tados de esta escritura de Constitución de Compañía 

22 a la que proceden de una manera libre y voluntaria, 

23 

24 

35 SEÑOR NOTARIO .- Enel Registro de Escrity- 

26 ras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar 

- 27 una _ en la que conste el_ contrato de constitución 

28 de una compañía de Responsabilidad Limitada, conte- 
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1 nida en las cláusulas SiguienteS:itocacimcammammar 

        

  

  

  

» P. PR 1IME R A os: DE LOS CONTRIBUYENTES .- La pre 

3 CULE Es A. d Qu ¡ Lón de a ompañía a 

4 Responsabilidad Limitada, la constituyen por su 

propia voluntad y derechos, en calidad de socios, 
5 

al las ersonas siguientes: señora ' CECILIA CHEDRAUI 

, ODE DE  DOUMET, de * nacionalidad ecuatoriana, domici! 

| liada en Guayaquil, de estado civil casada; seño 
8, pe 

o! Juan Doumet Anton, de necionalidad ecuatoriana, dor. 

| miciliado en Guayaquil, de estado civil casado; y, 
10] 

al Fernando Chedraui_ Ode, de _nacionalida 1 
- 

19 | domiciliado en Guayaquil, de estado civil casado, 

La Compañía que se constituye por la presente es 
13 

14 critura, sujetará su existencia legal a la Ley 

más leyes ecuatorianas ue le fueren aplicables 

  

A 
M
I
 

  

  
  

  

    

  

a las reformas jufídicas de las mismas; y, funda- 

   
   

3 mentalmente a este instrumento que son sus peta 
1 : A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e 

ol __tos SOC A 

20 S E G UN DA: DE LA DENOMINACION.- La denomina 

31 ción de la Compañía que se constituye. es 

22 _mobiliaria_ José Javier, C.Ltda." o =rrter-onnnne-o- =>      
La 

  

  

    

TTE R CE OR_A: DEL OBJETO SOCIAL.-    

  

  

  

24 nía tendrá como objeto social dedicarse a la 

ss actividades de administración, arrendamiento _y_. 

26 compraventa de inmuebles urbanos y rurales; podrá 

  

adquirir derechos reales y personales, acciones y 
A 

   
      

   
     

      
    

      
Compa- 

cumpl T



: 26 

  

, o. or vga? 
Vo a0l LA Ps 

a . - > e z 

1 su finalidad; podrá también contraer | 7 gaciones 

2 de dar, hacer y no hacer; y Y 

todo acto o contrato civil permitido 

  

en relación con su objeto social. 

CUARTA (R(27P[L]ÍÉ__DEL DOMICILIO _ SOCIAL DOMICILIO SOCIAL Él  da- 

micilio social principal de la Compañía la. 

ciudad de' Guayaquil, pero tiene facultad para 

tablecer Sucursales en cualquier lugar de la Re- 

  

pública del ECU A 

  

- 15 

  

10 QUINTA: DEL PLAZO DE DURACION .- Se esta 

11 blece como plazo de duración de la presente com: 

12 pañía un lapso de cincuenta años, que comenzarán 

13 a decurrir a_ partir de la inscripción de la 

14 sociedad en el correspondiente Registro Mercantil 

Ss EXTA : DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PAR- 

16 TICIPACIONES .-El capital social de la compañía que 

17 se constituye es de cien mil sucres, dividido en 

indivisibles 

19 negociables , de un mil sucres cada una, suscri 

20 tas y pagadas en la forma siguiente: señora Ce- 

21 cilia Chedraui Ode de Doyumet, con noventa y 

22 [ ocho participacione de po mi Ssucres ada una; 

señor Juan Doumet Antón, con una participación 

de un mil - sucres; Y y Fernando Chedraui Ode, 

  

25 una participación de un mil sucres. Por__lo tan- 

to, se encuentra íntegramente suscrito y pagado 

  

28 billetes del Banco Central del Ecuador, valores 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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que pasan a. formar 3 lenta j 3 a 2306 a a " Aa= 

ao e aa ten de e] 
| 

IA 
: DE LA RESPONSABILIDAD .- La 

   ponsabilidad de los socios estará limitada al        
         

  
   

  

las cuales también recibirán su benéficio econó- 
  

a A O O SC UC A O SS 

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION/¿-              
    

  

    

será dirigida y gobernada por la 

  

        
   

   de General Socios administrada: 

                
     
             

   

Presidente el Gerente de Y acuerdo a lo que 

  

  

      
     

determinan estos Estatutos y la Ley de Compañías 

NO VOE N A : DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

La Junta General formada por los socios  legal- 

mente  convocades reunidos es el Órgano supremo 

    

  

   Y se reunirá ordinariamente, convq-”       
    

             
    

   

por el Gerente, 

  

por lo menos una vez al 

          

      
dentro del primer trimestre posterior     

       

            
del ejercicio económico y extraorinaria 

      

    
       

nario. También se podrán convocar a petición de 

        

    

  

socio o socios que representan por lo menos el 

                   
      

      or ciento del 

  

capital social'.La 

        a Junta General de Socios se hará mediante ci     
   
              

tación escrita a todos y Cada uno de los socios 
  



  

, Dd 
A. Cu comal fica: de í ra 

A cu. cu od 

Kotaros pr Ya a 
o por medio de prensa mediante a/¿publica- 

NY 7 
ción en uno los periódicos AN sircula- 

3 ción de la ciudad de Guayaquil con ocho Gías de 

, : anticipación or lo menos a la echa e unión. 4 t Ó por 1 1 fecha de la reunió 

Para que la Junta General de Socios se considere 

válidamente constituída, deberá instalarse de acuer 

| 
do a. lo que determina la Ley de Compañías. Las ac- 

    

llevarán manuscritas en un libro debidamente 

LAO A A 
10 j 

11 DEC IMA z DE LAS ATRIBUCIONES .- Son atri- 

0 12 buciones de la Junta General de Socios las que 

concede la Ley; y en especial, las siguientes:- 
13 

14 Uno) Acordar de ser necesario y previo el trámi 

- 15 te pertinente cambios sustanciales . en los giros 

16 de los negocios sociales; Dos) Nombrar Presidente 

y Gerente y señalarles su remuneración; Tres) Aprobar 
17 ] 

18 las cuentas 0 los balances que presenten los ad- 

19 ministradores, fiscalizadores o el Gerente ¿ Cuatro) 

3 Resolver .sobre el reparto de utilidades. En suma, 
20 

21 corresponde ala Junta General de Socios, ejercer 

21 cumplir todos los derechos 

23 Ley determina, así  como- realizar 

24 ciones estuvieren atribuídas 

95 otra autoridad de la compañía y orientadas a solu- 

6 cionar problemas de carácter económico, financie- 
2 

27 ros y administrativos, que se mpresentaren en la so- 

8 ciedad, siendo por lo mismo atribución primordial 

  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

221 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    la Junta General de Socios interpretar en    

  

votos, siempre tal mayoría represente 

lo menos de la "mitad . Capital social 

cifra en la primera convocatoria, se convocará a 

una segunda, y en ella, las 

de 

cantidad del capital representado en la reunión.- 

DECIMA PRIMER A 

Y REPRESENTACION .- El Presidente q 

ser socios o nó, y serán nombrados 

la Junta General, durarán tres años car- 

Presidente y el Gerente serán individual y solida 

riamente responsables cuando actúan conjuntamente en 

gestiones ante la Compañía los socios, des 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 

del nombramiento sus Cargos. El Gerente está 

cultado para realizar toda gestión, 'acto o con- 

trato para realizar la completa . administración ¡de . 

la compañía, y la podrá obligar hasta por la 

cantidad cien mil sucres, limitación no - 

podrá oponerse contra terceros y para obligarla 

un mayor valor necesitará aprobación y 

autorización de la Junta General, Tendrá también 

   



    

12 

13 

14 

15 

16 

217 

- 18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

- 27 

281 

it, ” Dot 

capacidad legal para representák.. di 

7 ñía judicial o extrajudicialmente en Ll ldiones | 

de la Junta General de Socios actuará como Secre 

tario de la misma, y finalmente sujetará su actua 

ción a este contrato social a lo que deter- 

mine la Junta General, siempre que no sea extra- 

. 

ño a esta escritura y a las disposiciones de 

la Ley de Compañías.- Al Presidente le corresponde 

  

   
presidir las. Juntas Generales de Socios, firmar los 

certificados de. aportación y en ausencia  _motivada 

del Gerente, _lo subrogará en todos los deberes 
o 

atribuciones establecidos en estos Estatutos Sociales.- 

DECIMA SE GUNDA: DE LA rFISCALIZACION.- 
—— 

La Junta General designará anualmente un Comisa- 

rio Principal y uno suplente, el Comisario tendrá 

todas las atribuciones y deberes señalados por la 

Ley de taompanlaBs ¿A 

DECIMA TERCERA 6: DEL FONDO DE _ RE- 

'SERVA LEGAL .- La compañía formará un fondo de 

reserva legal, en dinero efectivo, que será igual 

> . . 
DO Ó meno da E O e DO SuUto ade e a > = 

cial para lo cual se deducirá de las utilidades 

líquidas un cinco por ciento de cada cierre anual 

del ejercicio financiero de la Compañía.----=-=--- 

DECIMA CUA R TOA : DE LA DISOLUCION Y 

DE_JLA LIQUIDACION .- Para elmcaso que la Compañía 

llegara a su disolución, sea por voluntad de los 

socios, o por cualesquiera otra causa de orden - 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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1 legal y sea asf declarada, corresponderá después 
» a la Junta . General de Socios cuando se vaya a 

| practicar la “liquidación, designar obligatoriamente 

  

4 a_ la persona e deba " actua QmOQ iauidador ,==-- 

| D ECIMA QOUINTA:ODE LA LEGALIZACION.- Facúl 
 .-..  ] RAR 

    

5 

| tase de Manera expresa a la señora Cecilia - 

E Chedraui Ode de Doumet, para que realice todas 
| 

$ las gestiones tendientes a satisfacer los requisíi- 

o! tos y formalidades legales para la plena vyali- 

| dez de la constitución de la compañía de  Responsabi 
10; 

lidad Limitada "Inmobiliaria José Javier ' C. Ltdá.".-; 
11 

a 

0! Sírvase _ usted señor Notario, agregar las demás 

13 cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

141 esta _escritura.-  —firmado.- Carlos Eduardo Pino Ag 

    

  

| 
15! rre - Abogado - Registro número: cuatrocientos 

Zo veintisiete.- Hasta aquí la minuta que queda eleva 
— A 

0) da a Escritura Pública, emocionante 

sl Quedan agregados a mi Registro formando parte in- 

ol tegrante de la presente  ercritura los certificados 

> de la Jefatura de Rentas de no adeudar al Fisco;e 
Q _ 

21 Integración de Capital. e 

7 Leída que fué esta escritura . Pública de _- 

23 principio a fín, por mí, el Notario, en alta 

comparecientes, éstos la a- 

_ Sada _ vna de sus: 

ratifican Y para - 

firman en un il- 
A O 5 

         



    FORMA 10”0%$ 

E Ebanco Sciedad Gneral de 

Guayaquil, 23 de Mayo de 1,979 

dE ] 
Ex CERTIFSICADO 

e y 

Es, Certificamos que con fecha 21 de Marzo de 1.980 se extendió el cer 
ep tificado de cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compa=- 
= ñía "Inmobiliaria María Cecília C. Ltda.”. 

y Con fecha Mayo 2 de 1.980 la Superintendencia de Compañías según = 
memorandum N2 379 negó la denominación de "Inmobiliaria María Ceci 

€ lía" y en Mayo 14 del mismo año según oficio SC=-DA=8D 2114 aprobé 
et la denominación de "Inmobiliaria José Javier Co Ltda.”, en vista - 
mn de estos antecedentes se entíende que el certificado emitido en Mar 

Lo zo 21 de 1.980 se refiere a la Compañía "Inmobiliaria José Javier 
pi Cía. Ltda." cuyos socios sons 

eo Cecilia Chedraui Ode de Doumet $ 98,000,00 
oa * . 
Be. Juan Doumet Antéón -— 1,000,00 

“Fernando Chedraui Úde 1.000,00 

El 100,000,00 
een 

Atentamente, 

AMES Seg BP : Caria Cde Valora 

2 -—-Ma, Eugenia del Campo Va Evelina Cedeño de Noboa 
Jefe Agencia ff Dos Asistente Agencia f Dos 

medce 

a 
e 

A



    

FORMA 10-01 

A Sociedad General de Badia 

O 
$ 

| Guayaquil, 21 de Marzo de 1.980   E CERTIFICADO. 
3 

cr 
E Certificamos que se ha registrado la suma de $S100.000,00 (CIEN MIL 

e 00/100 SUCRES), en la cuenta 1102.- Depósitos de Plazo Menor.» Den 
a pósitos para Integración de Capital de la Compañía "Inmobiliaria - 
> María Cecilia Co Ltda." cuenta de la que no podrá retirarse la in= 
ox, dicada cantidad hasta que la Compañía termine de constituirse legal 

Es mente. : 

y El depósito se lo ha hecho con el siguiente detalles 
a 

o 

A . 

E Cecilia Chedrauií Ode de Doumet o $ 98.000,00 | 
0 l ] 
AT , 

Es * Juan Doumet Antón 1.000,00 

in Fernando Chedravi Ode ____1,000,00 
ua ? g 100 .000,00 

» CO | 

Atentamente, ¿ 

e Hit LE UrotiJre. ... lors e Ie Vailssa 

—Ma. Eugenía del Campo Va Evelina Cadeño de Naboa 

Jefe Agencia ff Dos AsistentéesAgencia Das 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Mm 0%) Mago, S OS R 
» AS. y es 

MINISTERIO DE FINANZAS PINAR 
¿ . ¿ 
j : : 

: : CIMENTICADO DE NO ADEUDAR XL FISCO ¿ 
Po : 
3 Jefarsra de ROCAUÉACIONES Íl ...ooomomoooos .. : ? 
A : 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

     
     
     

    

   

  

       

  

Apellidos: Paterno Materno 

   
Nombres 

                      

   

  

] 

| i . 

| Í CHEDRAUI ODE CECILIA RENEE j 
] a a - O: 

: : Códulas: deatidad Tributaria iibreta Millar >: Nacionalidad i 

| | 0 | 
| ¿ECHATORIANA | 

| Domicislo: eee Calls y N? y o $ Í | 

$ . . 

| OS i 
E Motivo de la solicitud A NES i 

; o Y y : 
COMPAÑIA y 

%, A A nd : helal, EZ e testo E GUATYAQIÍL 3 de FEBRERO.» “1980 
m3 . 4 7 Fecka de presemtación ; o : l : 

La ILFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....... 

; . : . > Poe eg . > 

4 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de “iulos de crédito peodientes de 

j cobro en esta Jefatura, el solicitante mo contia como deudos «al Fisco, ea eta 

4 Provincia, 1 
i , 7 

j ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ? 
| , 
¿ / 

¿ 
; 
E 
A 

    

: : - N encranacor sonora o rra rr or 

sE LLO DE LA, A , . 
dele de Recauvdacioaes 

NOTA —No es válido el certificado el tiene borrones o ermendaduras, 
e, 

, 
-
 

, 
. 

o. 
A
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E
R
R
E
 

RO
MC
DO
LN
 A
S
T
O
N
 
V
A
R
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D
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R
S
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N
 

r
r
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ua AE 
REPUBLICA Dis SC ADA e (71 

        

    

                

   

    

       

   

    

    

      

o or “a e > : ; : 
“iNiSTE FINANZAS : : p! 

$ Í ? i 
. j CENTIFICADO DU ONO ADEUDAX AL FISCO 

; : : 
so srtaiura de aecao A: | 7 
Dancer 4 Y ennrcacenecrea, e 

a OA de 

A an : 2. 
ng sem : %  Apeilidos: Paicíin ate MN OmSrta 
LS ¿ ¿ 

á ¿ JUAN 

y a rm a e 
5 VIT - . 

: : ¿5 Nacionaiidad 
2 : % z 

: : j : 
/ 0903913 22004 ECUATORIANA 

¡ ¿ Domicino: Ciudad HEY NY : 
z 1 > : 
: : 3 : 
: Cd $ y 
: : 3 - a a 
Co A 2 MKativo de la colchud + 

os A Z - Se 
z o ; 
? o 4 

Só . , : 

: 
i 
2 

SS eo $ o, AIR ST ” e ei 

“ C AS GUAYAQUIL 77. de AA 
: : ig” Fecha de presualación 

i ¿us 

¿ 
. í z ¿ La JEFATURA PROVINCIAL DL RECAUO 

f ae * % 

: Zo, CERDIEICA: Que 
s 23 + e 

? : cobro en esta defoura, el souiciianto D 

OS : Proviació. 

: 
: ESTE CEXTIFICADO ES VALIDO 220% GUINCL LAS 

1 i 
¿ : : 
j ¿ , 
: $ , 

* : 4 ? 
E 5 . 

$ No 
a s . - 

. 
o 

    

NOTA No es válida ci certificado di tiene borrones O «anacadidatas. 
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a. 

q AAA 

: RA 
E «¿iii 

¿ 
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( | 

4 
. 

DADA A MON TRANCA EII CUL DANA VEAS 

¿O DE FINANZAS 

defarurs de Kecsudaciones de ..... 

  

  

A 
A
 
U
T
E
 

I
a
 

Í L 

         ra 
art tera?     Atari 

Guns ¿e E 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO“ Ar
 A
A
 

10S
 y 
AO
RT
A 

  

... $. .... 

v
B
 

Y 

La
 

  

   

  

     

       

  

   

      

Ef Apellidos: Paterno Momores : 
x 

- 

| CEEDRAUÍ ODE ; 

3 : 3 os ' A A 3 ¿ Cédulas: laentidad Tebutaria Nacionsiidad : 

¿ o . SOTAmMADTANA : 
¡ 1800598359 08154 ¿ECUATORIANA | 

: 

j Domiciiio: Ciudad Cale y á 

2 

A 
¿ Motivo de la solicitud 

: COMPAÑIA 
3 : 
2 

  

     
e 

Pd
a 
MA
RI
A 

T
R
 

an
a,
 
MA
GA
 

AE ra ñ ao. .on. Gr gÚa nono ES 97 

| / Fita del solicitante Fecha de prescalución 

GUAQUIL.FEBR, 34 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .. 

CERTIFICA: Que, revivados los aschivos de títulos de crédi o 

eoura ea esta jefatura, el soucitanio po cobsia como deudor al Fisco, da cid 

Praviacia. 

TL CERTECADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS 

/ 
U 

  

0 

  

Na
 : y 

. 
S
o
 

Roedores rs 

SELLO DE LA. 
Z. 

ro 
E A 

¿efe úe Recaudaciones 

  

NOTA No es válido el certificado du tiene Dorrozcs O comendedusas. 

AS 

e



  

t 

  

      

    

   

Desc TS == AAA ATAN 

 p9-014Í2393 

09-03913200 
   

24004 

   

  

18260598359 de | o PO 
7 | < | 0815 N e o 

“EGB AQUA 7 
17 

    

  

Es fiel copia de su original que consta en el Protoclo 
18 
        

          
               

    

  

     

           

de' ello confie    
ta . A , : pon 

del año mil novecientos ochenta.- En fe 
:    

    

ó - 
20 ro este TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO.- En la 

> 
y 

ros 
olario    PY DS 

  

Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimie 
. . . . Lo - . ma 
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to de lo ordenado en la Resolución No. RL-7848, dictada 

por el Intendente de Compañías, el trece de Junio del 

presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma - 

que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía 

Limitada denominada "INMOBILIARIA JOSE JA 

VIER Co LTDA.%, de fojas 17.362 2 17.377, Nú 

y anotada bajo el nú-     
    

  

mero 4.012 del Registro Merca 

mero 11.979 del Repertorio. vayaquíl, veinte í tres de 

Junio des mil novecientos ento» El Registrador Mercan    

      

    

  

     ABOGAD ul, 

antón Gusyaquil Registrador Mercantil d 

  

0 Certifico: que con fecha de hoy, y de confor 

midead con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de 

Comercio, se ha fijaudo y se mantendrá fijo en la Sala 

de este Despacho por el tiempo que dispone la ley, ba       
   jo el nómero 606 un extracto de este escritura públYcm.- 

     
   

  

Guayaquil, veinte i tres de Junio//de míl novecien 

chenta.- El Registrador Mercant 
  

AB9GADO HECTOA MIQUEL     ANDRADE 
Gusyaquil 

chivado 

   

    

    

Certificos que con fecha de hoy” 

      el comprobante de Afiliación a la Cámare de Comercío de     

    

ayaquil.= Guayaquil, veinte í tres 

tos ochentas» El Registrador Me 

ga3 107 MIRUEL A 
Registrador Mercanti ón Guayaquil 

que con fecha de hoy, hs 

        
        

esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto + el Decreta 733 dictado por el Presidente de - 

la República. el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

gistro.  Orrctel número 878 del 29 de ES de, 14475. Gua 

yaquil, veinte i tres de Jámio de mil me tos ochenta.- 

El Registradór Mercaqtil.- 

ABOGA90 HECTEA MIGUEL AL DE Registrador Mercantil del Cáñtón el 
    



v o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición 

correspondiente al día martes diecisiete de Junio de mil 

novecientos ochenta (Año 97 N2 34.749) se ha publicado el 

Extracto de la Escritura Pública de Constitución de la Com 

pañla de Responsabilidad Limítada denominada "INMOBILIARIA 

JOSE JAVIER C. LTDA.", con la razón «de su aprobación. Gua- 

yaquil, Junio 17 de 1280. 

    

  

“Ab. Nievé ./Botomayof S., 
A [GENER ,     

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. RL- 

-" 7848, dictada por el Intendente de Compañías, el trece de 

Junio del presente año, queda inscrita esta Escritura, la. 

misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compa 

fía Limitada denominada "INMOBILIARIA JOSE  - 

9 JAVIER Co LTDA.", de fojas 17.362 a 17.377, 

  

Número 64.012 del Registro Me At11. y anotada bajo 7 

d o METO e .979 del red / eg, veinte 1 tre 

       

  

Junio mil  noveciento ochenta. £l Registrador Mercantil.- 

   ABOSADO HECTOL MIRUEL AL ANBRADE 
Registrador Mercantil del Cántón Gusyaquil 

De conformidad con Ñ atepuesto en el artículo 33 del Có 

digo de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la 

Sula de este Despacho por el tiempo que dispone la ley, 

bajo el número 606 un extracto de esta escritura públi -..-



cas-= Guayaquil, veinte 1_tres de Junio 

   

  

tos ochenta.» El Registrador Mefca 

.CSertifico.: que con fecha de hoy, queda archiva 

do el comprobante de Afiliación a la Cámara de Comercio 

       

  

de Gueyequil.- Guayaquil, veinte iytres de Junio de 

   

    

novecientos ochenta.» El Registradfór y Mercantil.- 

   
ABOGADO HECTOA MIGUEL 
Registrador Mercantil d 

        

  

ANDRADE 
antán Gueyaquil 

he archivado uy 2 er tificos que con fecha de hoy, 

na copi” auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de - 

0 la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

gístro Ofícial número” 878 del 29 de Agos      

  

de 1.975.- Gua 

      yaquil, veinte 1: tres de Junio del mil vecientos ochenta.- 

     

  

El Registrador Mercafitil.- 

- s 

DOY. FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA, TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPA- 

NIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO vESIOS OCHOCFENTOS CUARENTA Y OCHO 

     
DE FECHA TRECE. DE JUNIO DE MIL NQOVEC 
pe CONTIENE ESTA 

Suri, PA Lt    

-CORIAGUAYAQUIL y JUL) 
Pi 

, 3 o       

   


